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ANEXO JURÍDICO 
 

1. REQUISITOS HABILITANTES. 
 

La Escuela de Policía Antonio Nariño debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de 
los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con del Decreto 1082 de 2015 y el Manual 
para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia 
Compra Eficiente.  
 

 

1.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

El proponente deberá incluir los documentos de verificación habilitantes que se relacionan a continuación:  

 

1.1.1.    CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA   
 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al FORMULARIO “CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y será firmada por el proponente o apoderado, si a ello hubiere lugar. 

Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en unión temporal, consorcio u otra forma de 

asociación, deberá venir suscrita por el representante legal para el caso de las personas jurídicas 

debidamente facultado en los términos de ley y para los consorcios, uniones temporales u otra forma de 

asociación el representante designado. 

 

El alcance de esta carta es que el proponente al suscribirla se compromete a cumplir con la totalidad de los 
requerimientos técnicos requeridos, sin ser necesario que los transcriba en su propuesta.  
 

En el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otras formas de asociación, deberá estar firmada por el 

representante designado, se deberá adjuntar el documento de conformación de la forma asociativa con el 

cumplimiento de los requisitos legales, suscrito por todos los integrantes. 

 

1.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 

1.1.2.1. PERSONA NATURAL.  
 
Si el proponente es una persona natural comerciante1, deberá comprobar su existencia, mediante certificado 

de registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por el organismo o autoridad 

competente.  

 

El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

 

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre del presente 
proceso.  
 

• Actividad comercial, la cual deberá estar acorde con el objeto y las actividades a contratar. 

 
1 Concepto Colombia Compra Eficiente 42018140000008327 del 24/01/2019“Deben inscribirse en el registro mercantil quienes realizan alguna actividad comercial definida por el Código de Comercio, entre las que 

se evidencian las obras o construcciones, reparaciones, montajes, instalaciones u ornamentaciones. En este sentido deben matricularse ante las Cámaras de Comercio todas las personas naturales que realicen de 

manera permanente o habitual actividades mercantiles. La matrícula Mercantil es un medio de identificación y da publicidad a la condición de comerciante. Las Entidades Estatales deben verificar su capacidad jurídica 

de los proponentes dependiendo de su naturaleza si es jurídica en el certificado de existencia y representación legal si el objeto social le permite ejecutar el objeto contractual, si es una persona natural comerciante 

lo verificará en el registro mercantil (…)” 
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• La matrícula deberá encontrarse debidamente renovada, de acuerdo con las disposiciones señaladas 
en el artículo 33 del DECRETO 410 de 1971 “Por la cual se expide el código de comercio”. 
 
(..) Artículo 33. La matrícula se renovará anualmente, dentro de los tres primeros meses de cada 
año. El inscrito informará a la correspondiente cámara de comercio la pérdida de su calidad de 
comerciante, lo mismo que cualquier cambio de domicilio y demás mutaciones referentes a su 
actividad comercial, a fin de que se tome nota de ello en el registro correspondiente. Lo mismo se 
hará respecto de sucursales, establecimientos de comercio y demás actos y documentos sujetos a 
registro.  

Exigencia aplicable a Profesionales Liberales 
 
El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación del servicio de “CONSTRUCCIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE UN POZO PROFUNDO PARA LA EXTRACCIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN 

LA ESCUELA DE POLICÍA RAFAEL NÚÑEZ (ESRAN), ASÍ COMO LA GESTIÓN Y EXPEDICIÓN DE LAS 

LICENCIAS REQUERIDAS PARA SU FUNCIONAMIENTO”. 

 

Del análisis del sector se evidencia que la ejecución de este tipo de contratos no se limita al ejercicio individual 

de una profesión liberal, sino que implica una actividad económica organizada que puede comprender: 

 

1. Administración y coordinación de personal técnico especializado. 
2. Programación y ejecución permanente de actividades de mantenimiento. 
3. Suministro y manejo de materiales e insumos. 
4. Asunción de riesgos contractuales derivados de la operación. 
5. Capacidad operativa y logística continua. 

 

En ese sentido, la naturaleza del objeto contractual configura una actividad de carácter empresarial y 

organizada, más allá de la simple prestación personal del servicio profesional. 

 

Si bien el ordenamiento jurídico no exige de manera general la inscripción en el Registro Mercantil para 

quienes ejercen profesiones liberales de manera individual, en el presente proceso dicha exigencia resulta 

razonable, proporcional y necesaria, toda vez que el contratista asumirá obligaciones propias de una 

estructura operativa organizada, bajo modalidad de outsourcing institucional. 

 

La exigencia de matrícula mercantil para personas naturales, incluidas aquellas que ostenten la calidad de 

profesionales liberales, se justifica en: 

 

1. La necesidad de verificar la formalidad y existencia de una actividad económica organizada 
relacionada con el objeto contractual. 

2. La garantía de trazabilidad empresarial y responsabilidad comercial. 
3. La adecuada verificación de la capacidad jurídica y organizacional del proponente. 
4. La mitigación de riesgos asociados al incumplimiento contractual. 

 

Lo anterior, en aplicación de los principios de planeación, responsabilidad y selección objetiva previstos en la 

Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

 

En consecuencia, para efectos del presente proceso de selección, las personas naturales que pretendan 

participar deberán acreditar matrícula mercantil vigente con las condiciones exidas en el presente numeral, 
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independientemente de que ejerzan profesión liberal, en atención a que la ejecución del contrato comporta el 

desarrollo de una actividad económica organizada. 

 

1.1.2.2. PERSONA NATURAL DE ORIGEN EXTRANJERO   
 
Deberá presentar un documento emitido por la autoridad competente del país de su domicilio y expedido con 
un máximo de cuatro (4) meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste 
su existencia, objeto, representación legal y vigencia. 
 
NOTA: los documentos públicos otorgados en el exterior deberán presentarse así: 
 

• Si los documentos provienen de un país que no es miembro de la Convención de la HAYA, los 
documentos deberán estar apostillados, legalizados y con traducción oficial, conforme a lo exigido en 
los artículos 7, 9, 10 y 11 y siguientes de la Resolución No. 1959 de 2020, modificada por la 
Resolución No. 7943 de 2022. 
 

• Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de país miembro de la Convención de la 
HAYA del 5 de octubre de 1961 adoptada por la República de Colombia mediante la Ley 455 de 1998, 
se requerirá únicamente de la Apostilla del país de origen y su respectiva traducción oficial. 

 
Legalización. Procedimiento mediante el cual se legalizan documentos según las normas legales vigentes 

de cada Estado, aplicable a los documentos emitidos en países que no hacen parte del Convenio de La Haya 

sobre la apostilla. (Resolución No. 1959 de 2020 Ministerio Relaciones Exteriores), modificada por la 

Resolución No. 7943 de 2022). 

 

Apostilla.  Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de sus funciones y 

la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada ante el Ministerio de Relaciones 

Exteriores para que el documento surta plenos efectos legales en otro país que hace parte de la Convención 

sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, suscrita en La Haya el 

5 de octubre de 1961 y adoptada por Colombia mediante la Ley 455 de 1998. (Resolución No. 1959 de 2020 

Ministerio Relaciones Exteriores), modificada por la Resolución No. 7943 de 2022). 

 

Traducción Oficial. Si los documentos, una vez apostillados, requieren de una traducción a un idioma 

diferente al castellano, deberán ser traducidos por traductor oficial registrado en la base de datos del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, y el apostille de la firma del traductor, deberá hacerse frente a cada documento 

traducido que presente el usuario. 

 

SE PRECISA QUE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON AQUELLOS QUE 
SEAN SUSCEPTIBLES DE ESTA FORMALIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 7° DE LA RESOLUCIÓN No. 
1959 DE 2020,  MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN No. 7943 DE 2022. 
 
 

1.1.2.3. PERSONA JURÍDICA NACIONAL Y EXTRANJERA CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Se les consultará en línea a todas las personas jurídicas nacionales o extranjeras con sucursal en Colombia, 

los cuales deberán adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por Cámara y 

Comercio, con los siguientes requisitos antes del cierre, así: 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37918
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37918
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a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia 
y representación legal, expedida por la Cámara de Comercio y/o Superintendencia Financiera de 
Colombia o la autoridad competente, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la 
fecha de cierre del presente proceso. 

 

b. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta 
y para la suscripción del contrato ofrecido, el cual será verificado con el certificado de existencia y 
representación legal. 

 

c. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad o sucursal de dos (2) años, 
contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios o de 
la vigencia del contrato. 
 

d. Las personas jurídicas nacionales o extranjeras que ya tengan establecida sucursal en Colombia 
podrán participar directamente o como integrantes de un Consorcio, Unión Temporal u otras formas 
de asociación, en este proceso de selección a través de dicha sucursal o de la empresa nacional 
siempre y cuando el objeto de las mismas les permita participar en este proceso de selección y 
suscribir y ejecutar el contrato objeto del mismo. 

 
1.1.2.4. PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que 
tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
1.1.2.4.1. PERSONAS JURÍDICAS DE ORIGEN EXTRANJERO SIN SUCURSAL EN COLOMBIA: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido con un máximo de cuatro (4) 
meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, 
objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas  que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato 
y comprometer a la entidad a través de su propuesta. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
resultar adjudicatario. 

 
b. Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad de dos (2) años, contados a partir 

del vencimiento del plazo máximo para la entrega del bien o servicio o de la vigencia del contrato.  
 
c. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, 

de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo 
en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
d. Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 

domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta y suministrar la información 
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solicitada, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso 
de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, 
suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con los presentes 
pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 

 

PARÁGRAFO: cuando no existiera en el país de origen del proponente una Entidad Oficial que certifique la 
información arriba solicitada, la información se acreditará mediante un documento expedido por el 
Representante Legal o por el máximo órgano directivo del proponente, en el que conste cada una de las 
circunstancias exigidas en el presente numeral y declare que según las leyes de ese país la información 
solicitada, no puede aportarse en los términos exigidos. Este documento debe presentarse ante la autoridad 
encargada de dar fe pública en el país de origen. 
  
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana. Para su participación deberán cumplir con los requisitos establecidos en las leyes y normas 
aplicables. 
 
NOTA: los documentos públicos otorgados en el exterior deberán presentarse así: 
 

• Si los documentos provienen de un país que no es miembro de la Convención de la HAYA, los 
documentos deberán estar apostillados, legalizados y con traducción oficial, conforme a lo exigido en 
los artículos 7, 9, 10 y 11 y siguientes de la Resolución No. 1959 de 2020, modificada por la 
Resolución No. 7943 de 2022. 
 

• Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de país miembro de la Convención de la 
HAYA del 5 de octubre de 1961 adoptada por la República de Colombia mediante la Ley 455 de 1998, 
se requerirá únicamente de la Apostilla del país de origen y su respectiva traducción oficial. 
  

Legalización. Procedimiento mediante el cual se legalizan documentos según las normas legales vigentes 
de cada Estado, aplicable a los documentos emitidos en países que no hacen parte del Convenio de La Haya 
sobre la apostilla. (Resolución No. 1959 de 2020 Ministerio Relaciones Exteriores, modificada por la 
Resolución No. 7943 de 2022). 
 
Apostilla.  Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de sus funciones y 
la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores para que el documento surta plenos efectos legales en otro país que hace parte de la Convención 
sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, suscrita en La Haya el 
5 de octubre de 1961 y adoptada por Colombia mediante la Ley 455 de 1998. (Resolución No. 1959 de 2020 
Ministerio Relaciones Exteriores, modificada por la Resolución No. 7943 de 2022). 
 
Traducción Oficial. Si los documentos, una vez apostillados, requieren de una traducción a un idioma 
diferente al castellano, deberán ser traducidos por traductor oficial registrado en la base de datos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, y el apostille de la firma del traductor, deberá hacerse frente a cada documento 
traducido que presente el usuario. 
 
SE PRECISA QUE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON AQUELLOS QUE 
SEAN SUSCEPTIBLES DE ESTA FORMALIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 7° DE LA RESOLUCIÓN No. 
1959 DE 2020, MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN No. 7943 DE 2022. 
 
 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37918
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1.1.3. APODERADO 
 
Apoderados y representantes legales: los proponentes pueden estar representados por apoderados o 

representantes legales, caso en el cual el interesado debe acreditar que quien presenta la oferta está 

legalmente facultado para comprometer al interesado, presentar el documento correspondiente bien sea un 

poder especial debidamente otorgado en el cual consten las facultades otorgadas y acreditar la identidad del 

apoderado o representante legal con su documento de identificación. (Ver Guía para la participación de 

Proveedores Extranjeros en Procesos de Contratación expedida por la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente). 

 

Así mismo, será aplicable lo dispuesto en la Circular Única Externa de Colombia Compra Eficiente, vigente, 

en lo referente a que los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota de 

presentación personal. 

 

1.1.4. PROPUESTAS CONJUNTAS 
 

Para los eventos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 3 de la Ley 2160 

de 2021, podrán participar Consorcios, Uniones Temporales u otras formas de asociación, para lo cual 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

• El proponente deberá indicar expresamente en el documento de conformación, si su propuesta se 
formula a título de Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación, con la respectiva 
denominación e integrantes que la conforman. 
 

• Señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre los integrantes, los términos, actividades, 
condiciones, ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido y participación 
porcentual de los miembros del Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación en la propuesta. 

 

• Si se trata de unión temporal, su porcentaje de participación y actividades en su ejecución, no podrán ser 
modificadas sin el consentimiento previo y escrito de la POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICIA 
ANTONIO NARIÑO.  

 

• Acreditar la existencia, representación, capacidad legal de las personas jurídicas consorciadas o 
asociadas en unión temporal y la capacidad de sus representantes para la constitución del Consorcio, 
Unión Temporal u otras formas de asociación, así como para la presentación de la propuesta, celebración 
y ejecución del contrato, la acreditación se hará conforme se indica en los numerales respectivos de los 
pliegos de condiciones.  

 

• Acreditar que el Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación tendrá un término mínimo de 
duración de veintiséis (26) meses, contados a partir del vencimiento del plazo de la vigencia. 

 

• Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas naturales y/o 
jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la presentación sin limitaciones de todos y cada uno 
de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 
suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 
liquidación.  

 

• En todos los casos de propuestas presentadas por dos (2) o más personas naturales y/o jurídicas, en las 
que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (Consorcio, Unión 
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Temporal u otras formas de asociación), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección 
en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los 
proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 
3 de la Ley 2160 de 2021.  

 

• Deberá señalar en el documento consorcial o de constitución de la unión temporal, un número de cuenta 
bancaria registrada a nombre del Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación o a nombre 
de uno de los integrantes miembros de la sociedad, presentando igualmente la certificación bancaria de 
la misma. 
 

• Verificar que cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación 
no estén incursos en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para participar en los procesos 
de selección de contratistas y para la celebración de contratos con las Entidades Estatales, según lo 
dispuesto en la normativa constitucional y legal vigente. En caso de tener conocimiento de la 
configuración de causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente, deberá informar a la Entidad de 
manera inmediata. 

 

• Una vez el contrato sea adjudicado al Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación y 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar el NIT del 
consorcio, unión temporal u otras formas de asociación. 

 
NOTA: los proponentes que se presenten como Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación 
deberán tener en cuenta que: 
 

En ningún caso podrá haber cesión de la participación entre quienes conforman el Consorcio, Unión Temporal 

u otras formas de asociación, salvo lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 

6 de la Ley 2014 de 2019. 

 

Cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación deberá presentar 

los documentos requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los documentos técnicos 

que sean requeridos en estos pliegos de condiciones y/o estudios previos según se trate de persona jurídica. 

Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben estar relacionados con el objeto del proceso de 

contratación. 

No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcio, Unión Temporal u 

otras formas de asociación. 

 

1.1.5. AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE 
 
En caso que las facultades del representante legal estén limitadas por razón de la naturaleza o la cuantía del 
negocio jurídico, el proponente deberá presentar junto con la propuesta, la respectiva acta de la junta o 
asamblea de socios, en la cual se autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el 
correspondiente contrato en el evento que le sea adjudicado, y para constituir el Consorcio, Unión Temporal 
u otras formas de asociación, sí a ello hubiere lugar  y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación. (En ofertas conjuntas, Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación, se deberá 
aportar el documento para cada uno de sus integrantes, si a ello hubiere lugar.) 
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En el evento en que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para 

que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, debe anexarse el respectivo documento 

donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar mínimo, por el valor propuesto. 

  

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente con amplias 
facultades para presentar oferta y suscribir el contrato. 
 

1.1.6. BOLETÍN RESPONSABLES FISCALES 
 

LA POLICÍA NACIONAL- ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO, consultará el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la República, del proponente, del representante legal y de cada uno de 
los integrantes de la propuesta conjunta de ser el caso. 
 
NOTA: el proponente no deberá encontrarse inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60, Ley 
610 de 2000).  
 

1.1.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
 

LA POLICÍA NACIONAL- ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO, consultará el certificado de 

antecedentes disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente, del 

representante legal y de cada uno de los integrantes de la propuesta conjunta de ser el caso. 

 

NOTA: en caso de que en el certificado conste que el proponente, el representante legal de la persona jurídica 

o los integrantes de la propuesta conjunta, presentan antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen 

inhabilidad para contratar con el Estado, no se tendrá en cuenta su propuesta para la evaluación y posterior 

adjudicación. 

 

1.1.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 

LA POLICÍA NACIONAL- ESCUELA DE POLICIA ANTONIO NARIÑO, consultará el CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES JUDICIALES, del proponente, del representante legal y de cada uno de los integrantes de 

la propuesta conjunta de ser el caso. 

 

La consulta se realizará ante la página de la Policía Nacional - Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 94 del Decreto 019 de 2012. 

 

1.1.9. CONSTANCIA DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC  
 

LA POLICÍA NACIONAL- ESCUELA DE POLICIA ANTONIO NARIÑO, consultará el Sistema de Registro 

Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia de conformidad de la Ley 1801 

de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, del proponente, del representante legal y 

de cada uno de los integrantes de la propuesta conjunta de ser el caso. 

 

1.1.10. CERTIFICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM 
 

Con el fin de verificar que el proponente, el representante legal y cada uno de los integrantes de la propuesta 

conjunta de ser el caso, no estén reportados ante el REDAM, el proponente deberá adjuntar certificación 

expedida por el MINTIC, certificado no anterior a 3 meses a la fecha de cierre del presente proceso de 
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selección, conforme el parágrafo del artículo 4 y el artículo 6 numeral 1 de la Ley 2097 de 2021, reglamentada 

por el Decreto 1310 de 2022. 

 

1.1.11. CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES 
 

La POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICIA ANTONIO NARIÑO, realizará la consulta de inhabilidades 

por delitos sexuales, con el fin de verificar que el proponente, el representante legal y cada uno de los 

integrantes de la propuesta conjunta de ser el caso, no presenten inhabilidades por delitos sexuales cometidos 

contra menores de edad, en cumplimiento de la Ley 1918 de 2018. 

 

1.1.12. CONSULTA DE REGISTRO NACIONAL DE OBRAS CIVILES INCONCLUSAS 
 

La POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICIA ANTONIO NARIÑO, realizará la consulta de las 

anotaciones vigentes en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, con el fin de verificar que las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia y cada uno 

de los integrantes de la propuesta conjunta de ser el caso, no cuenten con la referida anotación, en 

cumplimiento al artículo 6° de la Ley 2020 de 2020. 

1.1.13. REGISTRO ÚNICO DE INFRACTORES AMBIENTALES – RUIA 
 

Con el fin de verificar que el proponente, el representante legal y cada uno de los integrantes de la propuesta 

conjunta de ser el caso, no estén reportados ante el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA a cargo 

del Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, el proponente deberá adjuntar certificación y/o 

reporte no anterior a 3 meses a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en cumplimiento a la 

Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024. 

 

1.1.14. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN  
 

El proponente deberá adjuntar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal o de la persona 

natural que presenta la oferta.  

En caso de presentarse en forma asociativa ya sea por Consorcio, Unión Temporal u otras formas de 

asociación se deberán presentar las fotocopias de las cédulas de ciudadanía de cada uno de los 

representantes legales que conforman dicha asociación. 

Los representantes y/o personas naturales extranjeras domiciliadas en Colombia deberán presentar copia de 

la Cédula de Extranjería. Los representantes y/o personas naturales extranjeras sin domicilio en el país 

deberán presentar copia de su pasaporte. 

 

1.1.15. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES  
 

Para dar cumplimiento con lo previsto en la Ley 828 de 2003, el proponente deberá allegar una certificación   
así: 
 
Persona Jurídica: certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal por el término establecido 
en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, aportando la planilla de los últimos seis meses de pago de los aportes 
de salud y pensiones, fecha de pago verificable acorde con el Decreto 1990 de 2016. 
 
Persona Natural: declaración juramentada, en la cual el oferente a nombre propio certifique el pago de los 
aportes parafiscales propios y de sus empleados (si aplica) e indique que se encuentra al día con dichos 
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pagos (Caja de Compensación Familiar, SENA e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar). La información 
presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo gravedad de juramento, 
respecto su fidelidad y veracidad. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 

cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago.  

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales, 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

Cuando se trate de Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación, cada uno de sus 
integrantes, deberá aportar por separado la certificación aquí exigida.  
 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica sin personal a cargo y por ende no estar obligado a 
efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social, certificará bajo la gravedad de juramento dicha 
situación.  
 

NOTA: no aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 
 

1.1.16. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 
El Oferente deberá diligenciar y presentar junto con su oferta el formulario “ACUERDO DE 

CONFIDENCIALIDAD”. (Documento adjunto) 

 

1.1.17. SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

 

El Oferente deberá diligenciar y presentar junto con su oferta el formulario “SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO” (Documento adjunto) 

 

1.1.18. SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
 

El Oferente deberá diligenciar y presentar junto con su oferta el formulario “SISTEMA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL”. (Documento adjunto) 

 

1.1.19. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

El Oferente deberá diligenciar y presentar junto con su oferta el formulario “COMPROMISO 

ANTICORRUPCIÓN”. (Documento adjunto) 

 

1.1.20. AUSENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA 
CONTRATAR 
 

El Oferente deberá diligenciar y presentar junto con su oferta el formulario “AUSENCIA DE INHABILIDADES, 

INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA CONTRATAR”, con el cual da constancia que no 

se encuentra incurso en cualquiera de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones 

para contratar señaladas en el Art. 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8 y 9 
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de la Ley 80 de 1993, y en las demás normas que las aclaren o modifiquen, así como las demás 

normas concordantes y vigentes sobre la materia. (Documento adjunto) 

 

1.1.21. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
 

Podrán participar todas las personas legalmente establecidas en Colombia, quienes deberán estar inscritas 
por lo menos en uno de los siguientes códigos de clasificación relacionados, en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio 
principal, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015,  que tengan dentro de su 
objeto social o actividad, la fabricación y/o comercialización y/o distribución autorizada de los bienes y/o 
servicios objeto del presente proceso, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos exigidos para el 
mismo. 

 

NOTA 1: el oferente deberá anexar el respectivo Certificado del Registro Único de Proponentes –RUP- 
RENOVADO (según corresponda la fecha del cierre del proceso) y expedido por la Cámara de Comercio 
correspondiente, conforme al Decreto No. 1082 de 2015, con fecha de expedición de dicho certificado no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
 

NOTA 2: todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio 
principal en el presente proceso de selección. 
 

El proponente con domicilio o sucursal en Colombia y cada uno de sus integrantes en el evento de ser 
Consorcio, Unión Temporal u otras formas de asociación, deberán acompañar sus ofertas con la certificación 
vigente de su inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. 
 

En caso de que se presenten proponentes plurales uno de origen nacional y otro de origen extranjero el 
proponente nacional deberá estar inscrito en el RUP. 
 

NOTA 3: teniendo en cuenta que el plazo máximo para renovar legalmente el RUP vence el quinto día hábil 

del mes de abril, ya que de lo contrario cesan sus efectos, se dará aplicación a la Circular Única Externa de 

Colombia Compra Eficiente, vigente, según la cual: 
 

CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

81101500 

Servicios basados en 

ingeniería, 

investigación y 

tecnología 

Servicios 

profesionales de 

ingeniería y 

arquitectura 

Ingeniería civil y 

arquitectura 
--- 

72152800 

Servicios de 

edificación, 

construcción de 

instalaciones y 

mantenimiento 

Servicios de 

mantenimiento y 

construcción de 

comercio 

especializado 

Servicios de 

perforación de 

pozos de agua 

-- 

72151901 

Servicios de 

edificación, 

construcción de 

instalaciones y 

mantenimiento 

Servicios de 

mantenimiento y 

construcción de 

comercio 

especializado 

Servicio de 

albañilería y 

mampostería 

Servicio de 

cimentación 

de 

construcciones 
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“Al cierre del procedimiento de selección, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe 

encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para renovar el registro en el 

término anteriormente establecido. Tratándose del trámite de renovación, la persona que haya presentado la 

información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril, cumpliendo con el 

requisito exigido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, puede participar en los 

procedimientos de selección, debiéndose tener en cuenta la información antigua, esto es, la información que 

estuviera en firme antes del cierre del proceso. Así, en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud 

de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información renovada, debe emplearse la información 

del RUP que está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no habrían cesado y se 

encontraría vigente. En todo caso, la evaluación de las ofertas se realizará con la información del RUP en 

firme antes del cierre del proceso”.  

 

Sólo los oferentes que presentaron documentación para renovar dentro del plazo máximo legal establecido, 

podrán acreditar su firmeza dentro del término de traslado del informe de evaluación en el caso de Licitaciones 

y Selecciones de Menor Cuantía, y en el caso de subasta hasta antes del evento de subasta. 
 

NOTA 4: de acuerdo con lo regulado en el Subsección 5 “Registro Único de Proponentes –RUP” Artículo 

"2.2.1.1.1.5.2" numeral "2.1” del Decreto 1082 de 2015, se tendrá en cuenta la información reportada por los 

oferentes en el RUP en el tercer nivel del clasificador de bienes y servicios. 

 

1.1.22. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
EXTRANJERAS DE NATURALEZA PÚBLICA O PRIVADA SIN SUCURSAL EN EL PAÍS 

 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia o jurídicas sin sucursal en el país deberán 

presentar el siguiente documento:  
 

Declaración rendida bajo la gravedad de juramento, la cual se entenderá prestada con la suscripción del 
documento, por la persona natural que presenta propuesta o por el representante legal de la persona jurídica 
extranjera, en la que se indique que su objeto social le permite ejercer la actividad de fabricante, 
comercializador o distribuidor según corresponda a su naturaleza jurídica y que se encuentra facultado para 
ejercer los actos comerciales propios a cada actividad, especialidad y grupo, previstas en el pliego de 
condiciones. Para tal efecto deberá tenerse como referente las distintas clasificaciones solicitadas en el pliego 
de condiciones. 
 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) como a continuación se enuncia: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

Servicios basados en 

ingeniería, investigación y 

tecnología 

Servicios profesionales de 

ingeniería y arquitectura 
Ingeniería civil y 

arquitectura 
--- 

Servicios de edificación, 

construcción de instalaciones 

y mantenimiento 

Servicios de 

mantenimiento y 

construcción de comercio 

especializado 

Servicios de 

perforación de pozos 

de agua 

-- 

Servicios de edificación, 

construcción de instalaciones 

y mantenimiento 

Servicios de 

mantenimiento y 

construcción de comercio 

especializado 

Servicio de 

albañilería y 

mampostería 

Servicio de 

cimentación de 

construcciones 
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Para efectos de acreditar la anterior información se requiere el diligenciamiento del Formulario 

“CLASIFICACIÓN PROPONENTE EXTRANJERO” del ANEXO . 

 

NOTA: en caso de presentarse al proceso como sucursal deberán estar inscritas en el RUP conforme las 

condiciones antes señaladas y aportar dicho documento con la propuesta. 

 

 

1.1.23. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 
2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, el proponente deberá constituir a su costa y en favor de NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -  POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO 
NIT: 800-141-257-2, una garantía de seriedad expedida por una compañía de seguros legalmente establecida 
en Colombia y autorizada por la Superintendencia Financiera, que cumpla con todos los requisitos legales y 
reglamentarios, o una entidad bancaria autorizada para expedir la póliza de cumplimiento y seriedad de la 
oferta, de la siguiente manera: 
 
Como criterio diferencial se determinará en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 1860 de 
2021, que adiciona los artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, el proponente 
individual o plural que acredite la condición de EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES O 
MIPYMES: Diez por ciento (10%) del monto del presupuesto oficial. 
 
PARA LOS DEMÁS OFERENTES: quince por ciento (15%) del monto del presupuesto oficial. 
 
Con la vigencia señalada en el capítulo primero del presente pliego de condiciones, la cual se contará a partir 
de la fecha y hora fijadas para la presentación de las ofertas. 
 
Cuando la propuesta sea presentada por una persona jurídica, la póliza o garantía debe ser tomada a nombre 
de la razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio, sin utilizar sigla, a no ser que en el certificado de la Cámara de Comercio se establezca que la 
sociedad podrá identificarse con la sigla, así mismo, no podrá expedirse la garantía a nombre de quien figure 
como representante legal de la firma.  
 
Cuando la propuesta se presente por un proponente plural bajo la figura de Consorcio, Unión Temporal u 
otras formas de asociación, la póliza deberá tomarse a nombre del Consorcio, Unión Temporal u otras formas 
de asociación, detallando los números de cédula en caso de persona natural o el NIT en caso de persona 
jurídica y los porcentajes de participación de cada una de las personas naturales y/o jurídicas que integran el 
oferente plural. 
 

Al Proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en los siguientes eventos: 

 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en la 

invitación, para la adjudicación o para la suscripción del contrato se prorrogue en un término no superior 
a los tres meses.  

2. Cuando solicite el retiro de su propuesta después del cierre de la contratación, salvo en el caso de 
inhabilidad o incompatibilidad sobrevinientes.  

3. Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no procediere a la suscripción del contrato sin justa 
causa por parte del adjudicatario y se negare a cumplir con los requisitos para el perfeccionamiento, 
legalización y ejecución del contrato.  
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4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida 
por la entidad para amparar el cumplimiento de las obligaciones del contrato. 

 

NOTA: si se llegare a prorrogar la fecha de cierre de este proceso de selección abreviada, los proponentes 

deben ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta de tal forma que ampare el plazo total 

establecido en este numeral. 

Si en el proceso de contratación hay oferentes que no acrediten la garantía de seriedad de la propuesta junto 

con la presentación de la propuesta, esta Dirección tendrá que dar aplicación a lo establecido en el artículo 

5, parágrafo 3 de la ley 1882 de 2018, la cual reza: “La no entrega de la garantía de seriedad junto con la 

propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma”. 

LA POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO, una vez firmado y legalizado el 

contrato devolverá la garantía de seriedad de las propuestas. 

2. PONDERACIÓN JURÍDICA 
 
Todas las ofertas presentadas válidamente en el proceso de contratación serán analizadas por los evaluadores 
designados por la Escuela de Policía Antonio Nariño para tal efecto, aplicando los mismos criterios para todas 
ellas, procurando con ello una selección objetiva que le permita asegurar la escogencia del ofrecimiento más 
favorable para la Entidad y la realización de los fines que se buscan con la contratación, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto General de Contratación. 

Se debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes y no hayan 
incurrido en alguna causal de rechazo.  

La omisión de la información que sirva de título para la comparación de las propuestas (Otorga puntaje), no será 
objeto de subsanación. 

La propuesta seleccionada será aquella que obtenga los mayores puntajes al consolidar los aspectos técnicos, 
económicos y jurídicos. 

Estarán habilitados para acceder a esta ponderación los oferentes que hayan cumplido con todos los parámetros 
técnicos exigidos, los aspectos jurídicos, financieros y económicos dispuestos para este proceso, y que no hayan 
incurrido en alguna causal de rechazo. 
 
Para la selección de los proponentes se efectuará una verificación Jurídica, Económica y Técnica, de 
conformidad con los documentos y criterios establecidos en el presente proceso. 
 
A continuación, se relacionan el criterio de ponderación jurídica, así: 
 

CRITERIO DE LA EVALUACIÓN PUNTAJE 

Factor Jurídico: 

d) Emprendimientos y empresas conformadas por mujeres según lo establecido en 

el Decreto 1860 de 2021. 

+0.25% del 

puntaje total   

e) Reducción de puntaje al proponente que se le haya impuesto una o más multas o 

cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha de 

presentación de las ofertas, según lo establecido en la Ley 2195 de 2022. 

-2% del 

puntaje total 
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f) Reducción de puntaje al proponente que tenga anotaciones vigentes en el Registro 

Nacional de Obras Civiles Inconclusas, al momento de ser evaluadas las ofertas por 

parte del comité evaluador, según lo establecido en la Ley 2020 de 2020. 

-2% del 

puntaje total 

 

 

Factor Jurídico: 

d) Emprendimientos y empresas conformadas por mujeres según lo establecido en el Decreto 1860 

de 2021: 

Artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1860 de 2021, criterios diferenciales para emprendimientos y empresas 

de mujeres en el sistema de compras públicas, para este proceso de selección, la entidad, previa verificación 

por parte del Comité Jurídico evaluador de la información aportada por los oferentes, otorgará puntaje 

adicional del cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos 

de condiciones, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14. 

Nota: el proponente para acreditar la calidad de emprendimientos y empresas conformadas por mujeres 
según lo establecido en el Decreto 1860 del 2021, deberá diligenciar el formulario “ACREDITACIÓN DE 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES”. 

 
e) Reducción puntaje por sanciones 

Previa verificación por parte del Comité Jurídico evaluador de la información de los oferentes consignada en 

los RUP, dará aplicación a la previsión contenida en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, en el sentido de 

reducir un dos por ciento (2%) del puntaje total asignado al proponente que se le haya impuesto una o más 

multas o cláusulas penales con decisión en firme, en el último año contado a partir del día de cierre del 

presente proceso de contratación. 

En los casos en que el proponente indique que la decisión de imponer la multa o cláusula penal haya sido 

objeto del medio de control establecido para este tipo de actos administrativos, deberá demostrarlo junto con 

la presentación de la oferta, adjuntando copia del auto de admisión de la demanda emanado del respectivo 

despacho judicial, lo cual será verificado en todo caso por el Comité Jurídico evaluador en la página de la 

Rama Judicial. 

Esta reducción también afecta a los consorcios, uniones temporales u otras formas de asociación si alguno 

de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 

Para efectos de calcular la reducción, se aplicará la siguiente fórmula: 

P.T: Ponderación Total (Puntaje Técnico + Económico + Estímulo a la Industria Nacional) 

RPS: Reducción Puntaje por Sanciones (2%) 

RPR: Reducción Puntaje por registro nacional obras civiles inconclusas 

P.F.P: Puntaje Final de Ponderación. 

  RPS   =  PT  * 2                          PFP = PT – RPS – RPR                   

                            100 
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f) Reducción de puntaje al proponente que tenga anotaciones vigentes en el Registro Nacional de 
Obras Civiles Inconclusas. 
 
La Previa verificación por parte del Comité Jurídico evaluador de la información de los oferentes consignada 

en la página oficial de Registro Nacional de Obras Inconclusas a cargo de la Contraloría General de la 

República, dará aplicación a la previsión contenida en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020, en el sentido de 

reducir dos por ciento (2%) del puntaje total asignado a las personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia que tenga anotaciones vigentes en el Registro Nacional 

de Obras Civiles Inconclusas, al momento de evaluar los factores de verificación y ponderación del presente 

proceso de contratación. 

Esta reducción también afecta a los consorcios, uniones temporales u otras formas de asociación si alguno 

de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 

Para efectos de calcular la reducción, se aplicará la siguiente fórmula: 

P.T: Ponderación Total (Puntaje Técnico + Económico + Estímulo a la Industria Nacional) 

RPS: Reducción Puntaje por Sanciones (2%) 

P.F.P: Puntaje Final de Ponderación. 

  RPS   =  PT  * 2                          PFP = PT – RPS – RPR   

                           100 
 

Firma: 
 
 
 
 
Funcionario que elaboró el Paquete: KENYS MARÍA DIAZ TEHERÁN 

Profesión: Abogado 

Cargo: Responsable Proyección social- ESRAN 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO 

Ciudad. 

 

Referencia: Carta de presentación de la oferta del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número 

Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN POZO 

PROFUNDO PARA LA EXTRACCIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA ESCUELA DE POLICÍA RAFAEL 

NÚÑEZ (ESRAN), ASÍ COMO LA GESTIÓN Y EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS REQUERIDAS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO, para el lote No.  Elegir el lote. 

 

Yo (nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta, identificado como aparece al pie de 

mi firma, obrando en calidad de (calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) 

actúa(n) en su propio nombre, éste(éstos) deberá(n) suscribirlo, en nombre de Indicar el nombre del 

proponente de quien se actúa, propuesta seria y formal para participar en el proceso de selección 

Diligenciar el número del proceso, convocado por la POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICIA 

ANTONIO NARIÑO, cuyo objeto es CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN POZO PROFUNDO PARA 

LA EXTRACCIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA ESCUELA DE POLICÍA RAFAEL NÚÑEZ (ESRAN), ASÍ 

COMO LA GESTIÓN Y EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS REQUERIDAS PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

 

Conforme a la información suministrada en los términos establecidos en el pliego de condiciones y/o invitación 

pública que rige el proceso, en las leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus 

decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal 

del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él. 

 

El objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en el pliego de condiciones y/o invitación pública 

de conformidad con el formulario “especificaciones técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta 

debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas 

y funcionales. 

 

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 

 

1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los pliegos de condiciones y/o 
invitación publica, la de sus anexos y formularios, así como el de cada una de las adendas hechas al 
mismo. 

 

2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente 
que represento. 

 

3. Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y 
directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidades 
determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 

 

4. Que el proponente, en este caso (indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está 
compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, correo 
electrónico, teléfono y fax son los siguientes: (información de cada uno de los integrantes que componen 
al proponente, si son varias personas; si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar 
la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su 
representante legal únicamente). 
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5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los pliegos de condiciones y/o invitación publica en la ley, y cualquier omisión, 
contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y 
condiciones del proceso de contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y 
explícitamente que así se interprete nuestra propuesta. 

 
6. Que nos comprometemos con la POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICIA ANTONIO NARIÑO, en 

caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, a cumplir con los servicios ofrecidos 
en la presente propuesta, que corresponden las especificaciones técnicas solicitadas y plazos establecidos 
en los pliegos de condiciones y/o invitación. 

 
7. Reconocemos y aceptamos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente 

las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes y/o servicios que nos obligamos a 
entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las 
evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen 
cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que 
los bienes y/o servicios que se entregarán a la ESCUELA DE POLICIA ANTONIO NARIÑO, en el caso de 
resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los pliegos de 
condiciones y/o invitación publica sus formularios y adendas que llegaren a suscribirse. 

 
8. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la 

investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos 
eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como 
contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por 
cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de 
diligencia en la obtención de la información. 

 
9. Reconocemos que ni la ESCUELA DE POLICIA ANTONIO NARIÑO, ni el personal interno o externo al 

mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de 
selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a 
la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información analizadas 
y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante 
el transcurso de cualquier audiencia o visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo 
las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo contenido 
en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa 
o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

 
10. Reconocemos que ni los pliegos de condiciones y/o invitación publica, del proceso de contratación, ni la 

información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada 
posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los 
aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, 
tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos 
obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos 
informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente 
proceso de selección y contratación y del contrato que se suscriba. 

 
11. Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se nos ofrece, conforme 

al formulario “minuta del contrato” de los pliegos de condiciones y/o invitación publica, y nos 
comprometemos a suscribirlo sin modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la 
sola adjudicación que a nosotros se nos haga del contrato, salvo aquellas modificaciones que determine 
incluir la ESCUELA DE POLICIA ANTONIO NARIÑO, por considerarlas necesarias para incorporar las 
variaciones que se deriven de los adendas que se expidan dentro del presente proceso de selección las 
que de antemano aceptamos. 
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12. Los documentos confidenciales serán señalados en la oferta presentada en SECOP II, y la Entidad tendrá 
la facultad de comprobar la confidencialidad del documento y aceptarla o rechazarla según lo que 
establece la ley sobre los documentos confidenciales. 

 
13. Los suscritos (integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso 

de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia), quienes nos presentamos en 
calidad de proponentes al presente proceso de selección y contratación bajo (forma o título bajo el cual se 
presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena 
por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del reglamento que rige el 
proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera 
ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o 
responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de 
la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley. 

 
14. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de 

presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta 
suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las 
consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información 
aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la 
propuesta. 

 
15. Que me obligo a suministrar a solicitud de LA POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICIA ANTONIO 

NARIÑO cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los 
términos que al efecto determine esa entidad. 

 
16. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 

(Dirección para notificaciones): Teléfono (os): Fax, correo electrónico.  
 

17. Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos 
que se pacten dentro del contrato respectivo deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de 
cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

 
18. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000). 

 
19. El plazo de ejecución será el establecido en el pliego de condiciones y/o invitación pública.   

 
20. Que la vigencia de la presente oferta es de cuatro (4) meses, contados a partir de la presentación de esta. 
 
El proponente: 

 

   

__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO 

Ciudad. 

 

Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número 

Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN POZO 

PROFUNDO PARA LA EXTRACCIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA ESCUELA DE POLICÍA 

RAFAEL NÚÑEZ (ESRAN), ASÍ COMO LA GESTIÓN Y EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS 

REQUERIDAS PARA SU FUNCIONAMIENTO, para el lote No.  Elegir el lote. 

 
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica 
proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente).  domiciliado en 
Domicilio de la persona firmante , identificado con Documento de identificación de la persona firmante y 
lugar de expedición, quien obra en calidad de representante legal Seleccionar la opción correspondiente, 
si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, 
consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su 
registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el 
proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de 

Seleccion abreviada de Menor cuantía, para la celebración de un contrato estatal para el CONSTRUCCIÓN 

E IMPLEMENTACIÓN DE UN POZO PROFUNDO PARA LA EXTRACCIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN 

LA ESCUELA DE POLICÍA RAFAEL NÚÑEZ (ESRAN), ASÍ COMO LA GESTIÓN Y EXPEDICIÓN DE LAS 

LICENCIAS REQUERIDAS PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

 
Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o 
con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva 
legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación. 
 
 
Cláusula primera. Compromisos asumidos. 
 
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional 
o por terceros formalmente designados para el efecto. 
 

2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos 
a los previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía 
nacional y/o sus designados. 

 
3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o 

llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con 
ocasión del contrato. 
 

4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto 
industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial. 
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5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, 
autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro 
derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional. 
 

6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de 
confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus 
empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás 
personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución 
de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato. 

 
7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será 

entregada al proponente cuando lo solicite.  
 

8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en 
desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato. 

 
9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución 

del contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, 
prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos. 

 
10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la 

confidencialidad de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato. 
 

11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o 
indirectamente, perjudicial para los intereses de la policía nacional. 
 

12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la 
información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía 
Nacional. 
 

13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con 
que realiza la protección de la información confidencial. 

 
 
 
El proponente: 

   

 

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO 

 

Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de 

Selección Abreviada de Menor cuantía Número Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: 

CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN POZO PROFUNDO PARA LA EXTRACCIÓN DE 

AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA ESCUELA DE POLICÍA RAFAEL NÚÑEZ (ESRAN), ASÍ COMO LA 

GESTIÓN Y EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS REQUERIDAS PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

 
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, 
consorcio, unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos 
de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del 
consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el 
cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, 
indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del 
domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su 
voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
La Policía Nacional, mediante la Resolución No. 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo 
relacionado con la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía 
Nacional”, en lo siguiente:   
 

“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y convivencia 
ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo de todos los 
funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante la identificación 
de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los niveles de la Institución; para ello 
destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el cumplimiento de los requerimientos 
legales y las acciones de mejora continua”. 

 
PERSONA JURÍDICA 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, 
clase de riesgo y tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados 
al objeto del presente contrato.  
 

PERSONA NATURAL 
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica 
y clase de riesgo  para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y 
recomendaciones establecidas por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco 
del objeto del presente contrato y de las instalaciones policiales en donde preste mis servicios.  
Nota: seleccionar, según corresponda. 
 
De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la 
persona natural o jurídica deberá:  
 

• Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional 
haya considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los 
riesgos encontrados en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad.  
 

• Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y 
prevención de riesgos laborales.  
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• Cumplir con  el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la 
ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada. 
 

• Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte 
de la Policía Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las 
actividades.  
 

• Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes 
de trabajo o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que 
detecte durante la ejecución de la actividad contratada.  
 

• Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico 
ocupacionales y complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto 
del contrato.  

 

• Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables 
a la ejecución de la tarea contratada.  
 

• Entregar  los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a 
la ARL de acuerdo a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.   

 

Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la Resolución 
No. 0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST, considerando lo siguiente:  
 

1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos 
trabajadores, clasificadas con riesgo I, II o III 
 

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificados con 
riesgo I, II o III. 
 

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo 
I, II, III, IV o V y de cincuenta (50) o menos trabajadores con riesgo IV o V. 

 
La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato. 
 
El proponente: 

  

 
__________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO 
Ciudad. 
 

Referencia: compromiso sistema de gestión ambiental para el proceso de Selección Abreviada de Menor 
cuantía Número Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: CONSTRUCCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE UN POZO PROFUNDO PARA LA EXTRACCIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
EN LA ESCUELA DE POLICÍA RAFAEL NÚÑEZ (ESRAN), ASÍ COMO LA GESTIÓN Y EXPEDICIÓN 
DE LAS LICENCIAS REQUERIDAS PARA SU FUNCIONAMIENTO. 
 

El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, 
consorcio, unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos 
de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del 
consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el 
cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, 
indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del 
domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su 
voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

Contribuir con la protección del medio ambiente a través de la prevención de la contaminación, el 
cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones ambientales y el control de los impactos 
ambientales adversos, así como al mejoramiento continuo del desempeño ambiental, además mis servicios 
cumplirán los parámetros exigidos por el Sistema de Gestión Ambiental de la Policía Nacional. 
 

comprometo a cumplir y respetar los programas ambientales establecidos para la ESCUELA DE POLICIA 
ANTONIO NARIÑO en cuanto al proceso de reciclaje, uso y ahorro del agua y energía, educación, y el 
compromiso en desarrollar mecanismos de protección de los recursos naturales renovables conforme a la 
nueva Legislación Ambiental en Colombia y cumplir con los principios del Sistema de Gestión Ambiental, 
en aplicación a la norma constitucional Ley 23 de 1973, Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993 Ley 139 de 
1994, Ley 299 de 1995, Decreto 948 de 1995, Documento CONPES 2834 de 1996, Decreto 1076 de 2015 
y todas las disposiciones que modifiquen, reglamenten o se encuentren vigentes en materia ambiental.   
 
Cualquier infracción de carácter ambiental por omisión de permiso, concesiones o licencias ambientales 
que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el servicio u obra, será asumida como mi 
responsabilidad en calidad de contratista. 
 

El oferente se compromete contemplar personal bajo su responsabilidad con capacitaciones en temas 
ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre otros, 
donde se realice el manejo y actuación de los mismos. 
 

La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato que 
corresponda. 
 
El proponente: 
______________________________ 

Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICIA ANTONIO NARIÑO 

Ciudad. 
 

Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número 

Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN POZO 

PROFUNDO PARA LA EXTRACCIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA ESCUELA DE POLICÍA 

RAFAEL NÚÑEZ (ESRAN), ASÍ COMO LA GESTIÓN Y EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS 

REQUERIDAS PARA SU FUNCIONAMIENTO.  

 

El (los) suscrito(s) a saber Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, 

consorcio, unión temporal .: domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos 

de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del 

consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el 

cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, 

indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del 

domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad 

de asumir, de manera unilateral, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

PRIMERO: que la POLICÍA NACIONAL - ESCUELA DE POLICIA ANTONIO NARIÑO, adelanta un proceso 

de selección para la celebración de un contrato estatal.  

 

SEGUNDO: que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA 

NACIONAL - ESCUELA DE POLICIA ANTONIO NARIÑO para fortalecer la transparencia en los procesos 

de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 

 

TERCERO: que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección aludido en el 

considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte 

necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral 

anticorrupción, que se regirá por los siguientes compromisos: 

 

COMPROMISOS ASUMIDOS. 

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 

 

Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 

prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 

empleados, contratistas o tercero.  

 

Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 

la colusión en el presente Proceso de Contratación.  

 

Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación nos soliciten 

los organismos de control de la República de Colombia.  

 

Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 

Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 

nuestros empleados o asesores.  

Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  



ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS 

 
POLICÍA NACIONAL 

FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

1LF-FR-0071                                                                                                                          Aprobación: 17/06/2024 
Versión: 10 

El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público 

en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda 

celebrarse como resultado de su propuesta, 
 

El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 

comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 
 

El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y 

asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de 

las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de 

selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 
 

No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la ESCUELA DE POLICIA ANTONIO 

NARIÑO , ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, 

bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, 

puedan influir sobre la aceptación de la propuesta. 
 

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICIA 

ANTONIO NARIÑO durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su 

propuesta. 
 

Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que 

tengan por objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos 

o los que tengan como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o 

fijación de términos de las propuestas,2 son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 

El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones precontractuales o 

contractuales derivadas del presente proceso no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de 

activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna 

manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres. 
 

El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en 

la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos 

anticorrupción. 
 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 

incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el 

presente documento) a los (día del mes en letras y números, días del mes del año). 

 

El proponente: 

  __________________________________ 

Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
 

NOTA: para el caso de ofertas conjuntas, suscribirán el presente documento todas los que conforman el consorcio o 
unión temporal a través del integrante, representante legal o apoderado. 

 
2 Decreto 2153 de 1992, Arts. 44 y 47. 
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Ciudad, seleccionar la fecha. 

 

 

Señores. 

POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO 

Ciudad. 

 
Referencia: proceso de Selección Abreviada de Menor cuantía, Número Diligenciar el número del proceso  

cuyo objeto es: CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN POZO PROFUNDO PARA LA 

EXTRACCIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA ESCUELA DE POLICÍA RAFAEL NÚÑEZ 

(ESRAN), ASÍ COMO LA GESTIÓN Y EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS REQUERIDAS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO. 

 
 
Yo, __________________________________________ Identificado con cédula de ciudadanía 

Nro.___________________ expedida en ____________________ obrando en nombre propio y/o de la 

persona jurídica que represento de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es 

cierto, realizo la siguiente declaración para que en caso de resultar favorecido con la adjudicación de la 

contratación, declaro bajo la gravedad del juramento que no existe respecto del OFERENTE, sus 

asociados, su representante legal o dependientes, incapacidades, ni causales de inhabilidad o 

incompatibilidad, ni prohibición alguna de acuerdo con las normas vigentes que puedan impedir o vicien la 

presentación de nuestra oferta o la firma del Contrato que pudiera resultar de la eventual adjudicación.  

 
 
 
En constancia se firma la presente Declaración.   
 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 
Firma del representante legal del proponente  
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 
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ACREDITACION EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES 
(PERSONA JURÍDICA) 

Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas jurídicas o los integrantes que sean personas jurídicas del 
Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acrediten la condición de 

emprendimientos y empresas de mujeres 

Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO 

Ciudad. 
 
Referencia: acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres del proceso de Selección Abreviada 
de Menor cuantía, Número Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: CONSTRUCCIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE UN POZO PROFUNDO PARA LA EXTRACCIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
EN LA ESCUELA DE POLICÍA RAFAEL NÚÑEZ (ESRAN), ASÍ COMO LA GESTIÓN Y EXPEDICIÓN DE 
LAS LICENCIAS REQUERIDAS PARA SU FUNCIONAMIENTO. 
Yo : (Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, cuando este último 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley o el contador, identificado como aparece al pie de mi firma, 
en mi condición de representante legal y revisor fiscal, en caso de estar obligado según  los requerimientos 
de ley, o el contador  de Mencionar la razón social de la persona jurídica]  identificada con el NIT Incluir el 
NIT,, en adelante el Proponente, acreditamos la condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en 
los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Nota: El Proponente debe seleccionar una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar la 
condición de emprendimiento y empresa de mujer: 
 
o Opción 1. Incorporar si la participación accionaria de la persona jurídica en su mayoría son mujeres y 

los derechos de propiedad han pertenecido a estas durante el último año. 
 
Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, 
partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenecen a mujeres y los derechos de 
propiedad han pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación. En el siguiente cuadro señalamos la identificación de las mujeres en la persona jurídica y 
la distribución de los derechos en la sociedad durante el último año: 

 

Nombre completo y número de 
identificación de la (s) mujeres (s) 
que tienen o tuvieron participación 
durante el último año en la persona 

jurídica  

Número de acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica, o el alcance o 

condición de su participación en el caso de las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro 

__________________ ___________________ 

_____________________ _________________________ 

 
De igual forma, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50%) 
de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica han pertenecido a 
mujeres, y dicha participación mayoritaria se ha mantenido a partir de: Indicar la fecha (día/mes/año/) 
desde que se cumple con dicha condición  
 

o Opción 2. Incorporar si por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo 
de la persona jurídica son ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas laboralmente durante 
al menos el último año. 

 
En el siguiente cuadro señalamos de forma detallada la denominación de los cargos directivos que existen 
dentro de la persona jurídica, la identificación de las personas que ocuparon o ejercen los cargos del nivel 
directivo del Proponente, y el tiempo de vinculación: 
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ACREDITACION EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES 
(PERSONA JURÍDICA) 

Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas jurídicas o los integrantes que sean personas jurídicas del 
Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acrediten la condición de 

emprendimientos y empresas de mujeres 

Denominación del 
cargo directivo 

dentro de la 
empresa 

Nombre completo y número de 
identificación de la (s) persona 
(s) que ocuparon / ejercen el 

cargo durante el último año en 
la persona jurídica 

Tiempo de vinculación de la (s) 
persona(s) que ejerció / ejerce el 

cargo del nivel directivo 

 Indique la 
denominación del 
cargo directivo, a 
modo de ejemplo: 
Gerente general, 
director ejecutivo   
 

Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año 

Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en 
el nivel directivo   

Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año 

Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en 
el nivel directivo   

Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año 

Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en 
el nivel directivo   

Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año 

Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en 
el nivel directivo   

 Indique la 
denominación del 
cargo directivo, a 
modo de ejemplo: 
Gerente general, 
director ejecutivo    

Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año 

Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en 
el nivel directivo   

Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año 

Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en 
el nivel directivo   

Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año 

Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en 
el nivel directivo   

Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año 

Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en 
el nivel directivo   

 Indique la 
denominación del 
cargo directivo, a 
modo de ejemplo: 
Gerente general, 
director ejecutivo    

Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año 

Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en 
el nivel directivo   

Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen 
el cargo en el último año 

Indique el tiempo de vinculación de la 
persona que ejerció/ejerce el cargo en 
el nivel directivo   

 
Conforme a lo anterior, manifestamos bajo la gravedad del juramento que por lo menos el cincuenta por 
ciento (50%) de los empleados del nivel directivo de la persona jurídica han sido ejercidos por mujeres, 
vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
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ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 

ACREDITACION EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES 
(PERSONA JURÍDICA) 

Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas jurídicas o los integrantes que sean personas jurídicas del 
Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acrediten la condición de 

emprendimientos y empresas de mujeres 

 
Para los efectos de esta certificación, son empleados del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. 
En ese sentido, son cargos del rango directivo los que dentro de la organización de la empresa implican 
mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones 
orientadas a representar al empleador. 

 
Como soporte de esta declaración se anexa copia de (i) los respectivos documentos de identidad, (ii) los 
contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones y (iii) el certificado de aportes al Sistema de 
Seguridad Social del último año en el que se demuestran los pagos realizados por el empleador, en relación 
con cada una de las personas que conforman el nivel directivo del Proponente.  

 
[Si el Proponente cumple ambas condiciones, seleccionará alguna de las dos (2) opciones descritas para 
acreditar la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 
del Decreto 1082 de 2015]. 
 
 
Representante legal: 

   
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma  
Nombre: Diligenciar nombre completo del 
proponente 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐ ): Diligenciar la 

identificación del proponente 
Nombre Representante Legal: Diligenciar el 
nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el 

documento de identificación del representante 
legal 
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del 
proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de 
notificaciones 

Revisor fiscal  
   
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma  
Nombre Diligenciar el nombre completo 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐ ):  Diligenciar 

identificación           
Dirección:                                                          
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del 
proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de 
notificaciones 
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ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 

ACREDITACION EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES 
(PERSONA NATURAL) 

Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas naturales o los integrantes personas naturales del 
Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acredite la condición de 

emprendimientos y empresas de mujeres. 

Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO 

Ciudad. 
 
Referencia: acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres del proceso de Selección Abreviada 
de Menor cuantía, Número Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: Transcribir el objeto del 
proceso, Yo : Incluir el nombre de la persona natural, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 
condición de mujer, en adelante el Proponente, certifico la condición de ser emprendimiento y empresa de 
mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la 
gravedad del juramento que he ejercido actividades comerciales a través del establecimiento de comercio 
Indicar el nombre del establecimiento de comercio], identificada con el NIT Incluir el NIT, durante al menos 
el último año anterior contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.   
Para acreditar la anterior circunstancia aporto copia de la cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o 
el pasaporte, según corresponda],, así como la copia del registro mercantil. 
  
Representante legal: 

   
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma Cargo 
Nombre: Diligenciar el nombre completo  

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐ ): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 
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ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 

ACREDITACIÓN EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES 
(ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS) 

Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes que son asociaciones o cooperativas o los integrantes asociaciones o 
cooperativas del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acredite la 
condición de emprendimientos y empresas de mujeres 

Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO 

Ciudad. 
 
Referencia: acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres del proceso de Selección Abreviada 
de Menor cuantía, Número Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: Transcribir el objeto del 
proceso.Yo : Incluir el nombre del representante legal de la asociación o cooperativa, identificado como 
aparece al pie de mi firma, en mi condición de representante legal : Mencionar la razón social de la 
asociación o cooperativa identificado con NIT : Incluir el NIT, en adelante el Proponente certifico la 
condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 
%) de los asociados son mujeres y que la participación de estas en la indicar si es en la asociación o 
cooperativa, ha permanecido durante al menos el último año anterior contado a partir de la fecha del cierre 
del Proceso de Contratación. 
 
Representante legal: 

   
 
 
 
 
  
 

__________________________________ 
Firma Cargo 
Nombre: Diligenciar el nombre completo  

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐ ): Diligenciar la identificación del proponente 

Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal 

Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones 

 
 
 
 



 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 
ACREDITACIÓN MIPYME 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

Ciudad, seleccionar la fecha. 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO 
Ciudad. 
 
REF: PROCESO _________________________________________________. 

 
El suscrito [Incluir el nombre de la persona natural y el contador o revisor fiscal] identificados con [Indicar 
los números de identificación], declaramos bajo la gravedad del juramento que [Incorporar el nombre del 
establecimiento de comercio] se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana 
empresa] de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 31 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el 
Decreto 1860 de 2021, el cual adicionó en el artículo 3 el artículo 2.2.1.2.4.2.18 y modificó mediante en el 
artículo 5, el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del certificado de existencia y representación legal de la 
Cámara de Comercio de ______________ o de la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Representante legal: 

   
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma Cargo 
Nombre: Diligenciar el nombre completo  

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐ ): Diligenciar la 

identificación del proponente 
Nombre Representante Legal: Diligenciar el 
nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el 

documento de identificación del representante 
legal 
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del 
proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de 
notificaciones 

Contador o Revisor Fiscal 
   
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma Cargo 
Nombre Diligenciar el nombre completo 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar la 

identificación del Contador o Revisor Fiscal 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐ ): Diligenciar la 

identificación del proponente 
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del 
proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de 
notificaciones 
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ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 
ACREDITACIÓN MIPYME 

(PERSONAS NATURAL) 

Ciudad, | 
 
Señores. 
POLICÍA NACIONAL – ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO 
Ciudad. 
 
REF: PROCESO _________________________________________________ 

 
El suscrito [Incluir el nombre de la persona natural y el contador público] identificados con [Indicar los 
números de identificación], declaramos bajo la gravedad del juramento que [Incorporar el nombre del 
establecimiento de comercio] se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana 
empresa] de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el Decreto 
1860 de 2021, el cual adicionó en el artículo 3, el artículo 2.2.1.2.4.2.18 y modificó mediante en el artículo 
5, el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del certificado de existencia y representación legal de la 
Cámara de Comercio de ______________ o de la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Representante legal: 

   
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma Cargo 
Nombre: Diligenciar el nombre completo  

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐ ): Diligenciar la 

identificación del proponente 
Nombre Representante Legal: Diligenciar el 
nombre completo del representante legal 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar el 

documento de identificación del representante 
legal 
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del 
proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de 
notificaciones 

Contador 
   
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma Cargo 
Nombre Diligenciar el nombre completo 

Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) Diligenciar la 

identificación del Contador 

Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐ ): Diligenciar la 

identificación del proponente 
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor 
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del 
proveedor 
Email: Diligenciar correo electrónico de 
notificaciones 
 

 

  

 

 

 


